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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Con el fin de continuar con el trámite procesal subsiguiente, el Despacho dispone FIJAR para el día SEIS (06) 

DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), para 

celebrar la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P. la cual se llevará a cabo de forma 

PRESENCIAL. 

 

En ese sentido, según lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., se le pone de presente 

a los extremos de la litis que es deber de la parte interesada citar a los testigos cuya declaración haya 

sido decretada a instancia suya. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

SMOA-. 

 


